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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

DE LA comrsrór.¡ EDrLrctA DE pRorEccroN crvrl y rRANSrro

AyUNTAMTENTo coNSTrrucroNAL ¡¡lorlÁu DE Los DoLoRES 2018-2021.

INTEGRANTES:

. YANET ARTIAGA MIRANDA, - PRESIDENTA

. HERMILA MENDOZA MENDOZA. - VOCAL

. ISMAEL VALDOVINOS MENDOZA. - VOCAL

JUSTTFTcAc¡ót¡:

EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJo ES UN INSTRUMENTo DE LA PLANEACIÓru oe
LA PRESENTE COMISIÓITI EN EL CUAL SE ESTABLECEN I-RS UíNENS TEN¡ÁTICAS Y
LAS ACTTvTDADES GENERALES euE RrcrRÁrl Los TRABAJoS DE LA colr¡rstót¡
DURANTE EL PERIODO DE LA ADMINISTRRCIÓN 2018-2021, TODO ELLO ACORDE
coN LAS FACULTADES y coMpETENCTAS euE MARcA LA coNsTrructór.t
polircR DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos, LA coNsTrrucróru polít¡cR
DEL ESTADo DE JALrsco, LA LEy DE GoBTERNo y LA ADMINIsrnncróN púeltcn
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO Y EL REGLAMENTO INTERNO DE LA
ADMINISTRRcIÓ¡¡ pÚglIcn DEL MUNICIPIo oe ¡IIormru DE LOS DOLORES,
JALISCO.

POR LO ANTERIOR, LA QUE SUSCRIBE C. YANET ARTIAGA MIRANDA EN MI

cnRÁcren DE pRESTDENTA DE LA cotr¡tsróru EDrLrcrA pERMANENTE DE
pRorECCroN crvrl y rRANSrro, DE ESTE H. AyUNTAMTENTo oe ¡uorlÁN DE
LOS DOLORES, JALISCO, DOY A CONOCER EL PROYECTO DEL PROGRAMA
ANUAL DE TRABAJO, PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 DE OCTUBRE
DE 2019 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2020; CORRESPONDIENTE AL SEGUNOO nÑO
DE ACTTvTDADES DE LA pRESENTE ADMINrsrnnclón 20ft-2021

MARCO NORMATIVO

. coNsrrructóru polircR DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos

. coNsrtructót¡ polilcn DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE JALtsco

LEy DE GoBTERNo y ADMINrsrnncróN púelrcn DEL ESTADo DE JALIsco
Y SUS MUNICIPIOS

LEy DE TRANSpARENCTA y ACcESo A LA rNFonrr¡ncróru púal¡cn oeL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS
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REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO
DE JILOTLÁN DE LoS DoLoRES

LAS COMISIONES EDILICIAS TIENEN LAS SIGUIENTES ATR¡BUCIONES:

!. RECIBIR, ESTUDIAR, ANALIZAR, DISCUTIR Y DICTAMINAR LOS ASUNTOS
TURNADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO;

II. PRESENTAR AL H. AYUNTAMIENTO LOS DICTÁMENES E INFORMES,
RESULTADOS DE SUS TRABAJOS E INVESTIGACIONES Y DEMÁS
DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS ASUNTOS QUE LES SON TURNADOS;

III. PARTICIPAR DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS RAMOS DE LA
ACTIVIDAD PÚBLICA MUNICIPAL QUE CORRESPONDAN A SUS
ATRIBUCIONES, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE INFORMES Y LA
PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE PLANEACIÓT.¡ Y EL PRESUPUESTO
DEL MUNICIPIO;

IV. EVALUAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN LA
MATERIA QUE CORRESPONDA A SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SUS
RESULTADOS Y LAS NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS
PERTINENTES PARA ORIENTAR LA POLíTICA MUNICIPAL AL RESPECTO;

V. CITAR A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EN LOS CASOS EN QUE SU
COMPARECENCIA SEA NECESARIA PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE
SUS ATRIBUCIONES;

VI. ESTUDIAR Y, EN SU CASO, PROPONER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS O
CONTRATOS CON LA FEDERACIÓN, EL ESTADO, LOS MUNICIPIOS O LOS
PARTICULARES RESPECTO DE LA MATERIA QUE LE CORRESPONDA EN
VIRTUD DE SUS ATRIBUCIONES; Y

VII. DESIGNAR DE ENTRE SUS MIEMBROS UN REPRESENTANTE PARA QUE
INTEGRE EL CONSEJO MUNICIPAL QUE LE CORRESPONDA.

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO:

ACORDAR EL PROGRAMA ANUAL DE SESIONES DE LA COMISIÓN CON SU
RESPECTIVA AGENDA DE TRABAJO,

PRESENTAR POR ESCRITO UN INFORME ANUAL PORMENORIZADO DE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA COMISIÓN.

ATENDER, ANALIZAR Y DICTAMINAR EN GENERAL TODOS LOS ASUNTOS QUE
LEGALMENTE LE SEAN TURNADOS POR EL AYUNTAMIENTO.

PROPONER, ANALIZAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS
CONCERNIENTES A LA PROTECCION CIVIL Y TRANSITO.

PROPONER, ANALIZAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS EN
MATERIA DE PROTECCION CIVIL Y TRANSITO, DEL DELITO E INFRACCIONES
EN EL MUNICIPIO.
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VI. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES Y DEMAS
NORMAS LEGALES QUE DEBAN OBSERVARSE EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE PROTECCION CIVIL Y TRANSITO.

vll. EVALUAR Y VIGILAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES
CON FUNCIONES DE PROTECCION CIVIL Y TRANSITO, Y EN BASE EN SUS
RESULTADOS Y LAS NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS
INICIATIVAS PERTINENTES PARA oRIENTAR UNA PoLíTIcA UNA CULTURA DE
PROTECCIÓN CIVIL A EMPRENDER EN EL MUNICIPIO.

v!!!. COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, EN TODO LO REFERENTE A LA COORDINACIÓN EN
PROTECCIÓN CIVIL ANTE EVENTUALES DESASTRES EN TODOS SUS NIVELES,
SEGÚN LOS PLANES Y PROGRAMAS RESPECTIVOS.

IX. ESTUDIAR LA CONVENIENCIA DE LA CELEBRACIÓN DE CoNVENIoS Y
CONTRATOS CoN LA FEDERACIÓN, EL ESTADo, LoS MUNICIPIoS RESPECTo
DE PROTECCION CIVIL Y TRANS O.

DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS A PARTIR DE
LOS ACUERDOS DICTAMINADOS EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL Y
TRANSITO.

xt. REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO EN EVENTOS CIVICOS Y DE
pLANrFrcACróN MUNrcrpAL E TNTERMUNTcTpAL EN MATERTA DE pRorECCroN
CIVIL Y TRANSITO, QUE LES FUERAN ASIGNADOS

ATENTAMENTE
"2019, Año de la lgualdad de Género en Jalisco"

Jilotlán de los Dolores, Jalisco; octubre del año 2019 dos mil diecinueve.

LOS ¡NTEGRANTES DE LA COMISIÓN ED!LICIA DE PROTEGCION CIVIL
Y TRANSITO

/n,,r/ il, I *a, l'1,,,,,['
YANET ART/AGA MIRANDA
REGIDORA PRESIDENTA
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ISMAEL VALDOVINOS MENDOZA
REGIDOR VOCAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COIT,IISIÓ¡¡
EDILICIA DE PROTECCION CIVIL Y TRANSITo, DE LA ADMINISTRACIÓN 2018-2021 .
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